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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-2491 De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre previsión de 
ejecución durante los próximos seis meses de la obra del consultorio médico de Las Chafiras, en San Miguel de 
Abona, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5202, de 27/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.1.- De la Sra. diputada D.ª Yolanda Mendoza Reyes, del GP Socialista Canario, sobre previsión de ejecución 
durante los próximos seis meses de la obra del consultorio médico de Las Chafiras, en San Miguel de Abona, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

10L/PO/C-2536 De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre realización de gestiones para la 
aprobación de nuevos títulos universitarios, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes. Página 33
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A la Mesa de la Cámara

 Yolanda Mendoza Reyes, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cómo se encuentra el estado de ejecución y, en particular, la previsión de ejecución durante los 
próximos 6 meses de la obra del consultorio médico de Las Chafiras, en el TM de San Miguel de Abona en 
Tenerife?
 Canarias, a 27 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yolanda 
Mendoza Reyes.

10L/PO/C-2492 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la intención de la ULPGC y la ULL de crear una alianza para ser claves en la desescalada de la economía 
canaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5207, de 27/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.2.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
intención de la ULPGC y la ULL de crear una alianza para ser claves en la desescalada de la economía canaria, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
según lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué valoración se hace desde su departamento sobre la intención de la ULPGC y la ULL de crear una alianza 
para ser claves en la desescalada de la economía canaria?
 En Canarias, a 27 de abril de 2021.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/C-2493 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre garantía de protección del litoral una vez materializada la transferencia de las competencias de costas 
del Estado a Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 5227, de 27/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 7.- Preguntas orales en comisión
 7.3.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
garantía de protección del litoral una vez materializada la transferencia de las competencias de costas del 
Estado a Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta, al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Está garantizada la protección del litoral de las islas una vez se materialice la transferencia de las competencias 
de costas del Estado a Canarias?
 Canarias, a 27 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Ventura del Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-2494 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
líneas de trabajo impulsadas para dar solución al procedimiento de infracción n.º 2015/2192 sobre vertederos 
de residuos inertes, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 5228, de 27/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.4.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre líneas de 
trabajo impulsadas para dar solución al procedimiento de infracción n.º 2015/2192 sobre vertederos de residuos 
inertes, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 Actualmente la Comunidad Autónoma de Canarias está inmersa en el procedimiento de 
infracción n.º 2015/2192 sobre vertederos de residuos inertes, por incumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 13 y 15 de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
sobre residuos. Desde la Consejería de Transición Ecológica y Lucha contra el Cambio Climático, ¿qué líneas de 
trabajo se han impulsado para dar solución a esta infracción europea?
 Canarias, a 27 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Ventura del Carmen Rodríguez Herrera.

10L/PO/C-2495 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, 
sobre los trabajos realizados a través del visor LIDAR en la detección de infracciones de vertidos y vertederos, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.
 (Registro de entrada núm. 5229, de 27/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.5.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre los 
trabajos realizados a través del visor LIDAR en la detección de infracciones de vertidos y vertederos, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿En qué consisten los trabajos realizados a través del visor LIDAR, con inteligencia artificial, entre la 
Agencia Canaria de Protección del Medio Natural y Grafcan en la detección sobre el territorio de Canarias de 
infracciones de vertidos y vertederos?
 Canarias, a 27 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Ventura del Carmen Rodríguez Herrera.
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10L/PO/C-2496 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre actuaciones para implementar la figura de la enfermería escolar en los centros educativos, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5231, de 27/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.6.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones para implementar la figura de la enfermería escolar en los centros educativos, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Sanidad: 

Pregunta

 ¿Qué actuaciones está realizando el Ejecutivo canario para implementar la figura de la enfermería escolar en 
los centros educativos de Canarias? 
 En Canarias, a 27 de abril de 2021.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-2497 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera 
(ASG), sobre avances que se van a seguir implementando en el Hospital del Sur de Tenerife con la apertura de 
la unidad de cirugía, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5246, de 27/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.7.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
avances que se van a seguir implementando en el Hospital del Sur de Tenerife con la apertura de la unidad de 
cirugía, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Sanidad: 

Pregunta

 ¿Qué avances van a seguir implementándose en el Hospital del Sur de Tenerife con la apertura de la unidad de 
cirugía?
 En Canarias, a 27 de abril de 2021.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-2498 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre estado de tramitación y planificación de cada uno de los planes generales de ordenación supletorios, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.
 (Registro de entrada núm. 5270, de 28/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.8.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre estado 
de tramitación y planificación de cada uno de los planes generales de ordenación supletorios, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentra cada uno de los planes generales de ordenación supletorios y cuál 
es la planificación de cada uno de ellos?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-2499 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre acciones realizadas y previstas respecto al realojo de los vecinos de Ojos de Garza, La Montañeta y Caserío 
de Gando, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.
 (Registro de entrada núm. 5271, de 28/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 7.- Preguntas orales en comisión
 7.9.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acciones realizadas y previstas respecto al realojo de los vecinos de Ojos de Garza, La Montañeta y Caserío de 
Gando, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante la 
comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué acciones han realizado y tienen previsto llevar a cabo respecto al realojo de los vecinos de los barrios 
de Ojos de Garza, La Montañeta y Caserío de Gando, afectados por la ampliación del aeropuerto de Gando, 
Gran Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-2500 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre proyecto para impulsar la reconversión de los vehículos usados a una tecnología 
moderna, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 5272, de 28/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.10.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
proyecto para impulsar la reconversión de los vehículos usados a una tecnología moderna, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo de 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Tiene su consejería algún proyecto para impulsar la reconversión de los vehículos usados a una tecnología 
moderna, lo que se denomina retrofit? 
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.

10L/PO/C-2501 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre contestación a solicitud de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife relativa 
a adquisición de viviendas ubicadas en la subida de El Tablero, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5300, de 28/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.11.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
contestación a solicitud de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife relativa a adquisición 
de viviendas ubicadas en la subida de El Tablero, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuál ha sido la contestación de su departamento a la solicitud formulada por la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife instando al Gobierno de Canarias a iniciar cuanto antes el proceso de 
negociación con la entidad propietaria de las viviendas ubicadas en la subida de El Tablero para obtener un precio 
justo y proceder a su adquisición para dar respuesta a 17 familias en situación de vulnerabilidad y con la amenaza 
de desahucio?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-2502 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el resultado de la negociación para la adquisición a la entidad propietaria de las viviendas ubicadas en 
la subida de El Tablero, en Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5302, de 28/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 7.- Preguntas orales en comisión
 7.12.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el resultado de la negociación para la adquisición a la entidad propietaria de las viviendas ubicadas en 
la subida de El Tablero, en Santa Cruz de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuál ha sido el resultado de la negociación para la adquisición a la entidad propietaria de las viviendas 
ubicadas en la subida de El Tablero, en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, a fin de dar respuesta a 17 familias 
en situación de vulnerabilidad y con la amenaza de desahucio?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-2503 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre soluciones que contempla para dar respuesta a los empleados temporales del ámbito 
de Justicia en situación de abuso de temporalidad, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 5303, de 28/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.13.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
soluciones que contempla para dar respuesta a los empleados temporales del ámbito de Justicia en situación de 
abuso de temporalidad, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Núm. 226 / 14 14 de mayo de 2021 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué soluciones contempla el Gobierno para dar respuesta a los empleados temporales del ámbito de Justicia 
en situación de abuso de temporalidad? 
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-2504 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la inclusión del personal de la Consejería de Educación en situación de abuso de temporalidad en el 
acuerdo con el comité de huelga con el personal temporal en el ámbito de la Administración general, dirigida al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 5306, de 28/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.14.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
inclusión del personal de la Consejería de Educación en situación de abuso de temporalidad en el acuerdo con el 
comité de huelga con el personal temporal en el ámbito de la Administración general, dirigida al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Está incluido el personal de la Consejería de Educación en situación de abuso de temporalidad en el reciente 
acuerdo con el comité de huelga con el personal temporal en el ámbito de la Administración general? 
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2020.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-2505 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de la aplicación de una vía similar a la adoptada con el personal temporal en el ámbito de la 
Administración general para dar solución al personal sanitario en abuso de temporalidad, dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 5307, de 28/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 7.- Preguntas orales en comisión
 7.15.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de la aplicación de una vía similar a la adoptada con el personal temporal en el ámbito de la Administración 
general para dar solución al personal sanitario en abuso de temporalidad, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno aplicar una vía similar a la adoptada en el reciente acuerdo con el comité de huelga 
con el personal temporal en el ámbito de la Administración general para dar una solución al personal sanitario en 
abuso de temporalidad? 
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2020.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-2506 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre inicio del proceso de negociación con la entidad propietaria de las viviendas ubicadas en la 
subida de El Tablero, en Santa Cruz de Tenerife, para su adquisición, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5308, de 28/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.16.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre inicio del proceso de negociación con la entidad propietaria de las viviendas ubicadas en la subida 
de El Tablero, en Santa Cruz de Tenerife, para su adquisición, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Núm. 226 / 16 14 de mayo de 2021 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Ha iniciado el Gobierno de Canarias el proceso de negociación con la entidad propietaria de las viviendas 
ubicadas en la subida de El Tablero, en el municipio de Santa Cruz de Tenerife, para su adquisición a fin de dar 
respuesta a 17 familias en situación de vulnerabilidad y con la amenaza de desahucio?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-2507 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre actuaciones en defensa de las reclamaciones de los trabajadores de la empresa pública 
Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA, SME, y en defensa del servicio público postal, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5324, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.17.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
actuaciones en defensa de las reclamaciones de los trabajadores de la empresa pública Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos SA, SME, y en defensa del servicio público postal, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Socorro Beato Castellano, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones ha impulsado su departamento en defensa de las reclamaciones de los trabajadores de la 
empresa pública Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA, SME, y en defensa del servicio público postal en las 
islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2020.- La diputada, Socorro Beato Castellano.

10L/PO/C-2508 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), sobre oferta para el curso 2021/2022 de enseñanza semipresencial de los grados superiores 
de Asistencia a Dirección y de Transporte y Logística en el IES San Sebastián de La Gomera, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5326, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 7.- Preguntas orales en comisión
 7.18.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
oferta para el curso 2021/2022 de enseñanza semipresencial de los grados superiores de Asistencia a Dirección 
y de Transporte y Logística en el IES San Sebastián de La Gomera, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Melodie Mendoza Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al 
amparo de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Qué previsión tiene la consejería de ofertar para el próximo curso 2021/2022 la enseñanza en su modalidad 
semipresencial de los grados superiores de Asistencia a Dirección y de Transporte y Logística en el IES San Sebastián 
de La Gomera? 
 En Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Melodie 
Mendoza Rodríguez.

10L/PO/C-2510 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre 
actuaciones realizadas dentro del plan de salud mental de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5331, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.19.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre actuaciones 
realizadas dentro del plan de salud mental de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta 
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la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué actuaciones se han realizado dentro del plan de salud mental de Canarias?
 Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-2511 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre el 
desarrollo del plan de salud mental de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5332, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.20.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre el desarrollo del 
plan de salud mental de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra el desarrollo del plan de salud mental de Canarias?
 Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-2512 De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
para mejorar la atención de salud mental infanto-juvenil, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5333, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.21.- De la Sra. diputada D.ª María del Pino González Vega, del GP Socialista Canario, sobre medidas para 
mejorar la atención de salud mental infanto-juvenil, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María del Pino González Vega, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta 
la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas se han impulsado para mejorar la atención de salud mental infanto-juvenil?
 Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, María del Pino 
González Vega.

10L/PO/C-2513 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre proyectos de 
carácter turístico previstos para acceder a la financiación del fondo para la reconstrucción de la Unión Europea, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 5334, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.22.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre proyectos de carácter 
turístico previstos para acceder a la financiación del fondo para la reconstrucción de la Unión Europea, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué proyectos de carácter turístico tiene previstos la consejería para acceder a la financiación del fondo para 
la reconstrucción de la Unión Europea?
 Canarias, a 13 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa Bella 
Cabrera Noda.
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10L/PO/C-2514 De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre expectativa 
respecto a la celebración del VIII Foro Empresarial para Profesionales del Turismo, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 5335, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.23.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Bella Cabrera Noda, del GP Socialista Canario, sobre expectativa respecto 
a la celebración del VIII Foro Empresarial para Profesionales del Turismo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Rosa Bella Cabrera Noda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Que expectativas tiene la consejería respecto de la celebración del VIII Foro Empresarial para Profesionales 
del Turismo (Futurismo 2021)?
 Canarias, a 13 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Rosa Bella 
Cabrera Noda.

10L/PO/C-2515 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre los datos de desempleo 
de los primeros meses de 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 5342, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.24.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre los datos de desempleo de los 
primeros meses de 2021, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Conocimiento 
y Empleo: 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace su consejería de los datos de desempleo de los primeros meses de 2021?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.

10L/PO/C-2516 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre los últimos datos de la 
EPA, dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 5343, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.25.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre los últimos datos de la EPA, 
dirigida a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Economía, Conocimiento 
y Empleo: 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias ante los últimos datos de la EPA?
 En el Parlamento de Canarias, a 28 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.

10L/PO/C-2517 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre previsión de implantación de GMR en islas no capitalinas para la promoción y ayuda a la venta de productos 
del sector primario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 5377, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.26.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
previsión de implantación de GMR en islas no capitalinas para la promoción y ayuda a la venta de productos del 
sector primario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Tiene previsto su consejería la implantación de GMR en islas no capitalinas para la promoción y ayuda a la 
venta de productos del sector primario?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de abril de 2021.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-2518 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
previsión de puesta en marcha de la red de once unidades de atención temprana, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5381, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.27.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre previsión 
de puesta en marcha de la red de once unidades de atención temprana, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto la puesta en marcha de la red de 11 unidades de atención temprana en Canarias, tal y 
como mandata la Ley 12/2019, de 25 de abril, por la que se regula la atención temprana en Canarias?
 En Canarias, a 29 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.
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10L/PO/C-2519 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
estado de tramitación del Plan Integral de Atención Temprana, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 5382, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.28.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre estado de 
tramitación del Plan Integral de Atención Temprana, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentra el Plan Integral de Atención Temprana?
 En Canarias, a 29 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/C-2520 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre estado de los trámites 
para implantar una línea marítima de obligación de servicio público entre La Gomera, La Palma y El Hierro, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5383, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.29.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre estado de los trámites para 
implantar una línea marítima de obligación de servicio público entre La Gomera, La Palma y El Hierro, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Núm. 226 / 24 14 de mayo de 2021 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda: 

Pregunta

 ¿Cuál es el estado de los trámites para implantar una línea marítima de obligación de servicio público entre 
La Gomera, La Palma y El Hierro?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/C-2521 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre estado de 
la OSP marítima para conectar El Hierro con Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5384, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.30.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre estado de la OSP marítima para 
conectar El Hierro con Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda: 

Pregunta

 ¿Cuál es el estado de la OSP marítima para conectar El Hierro con Tenerife?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/C-2522 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las ayudas económicas 
transitorias destinadas a los pensionistas emigrantes canarios-venezolanos retornados, dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 5385, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 7.- Preguntas orales en comisión
 7.31.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las ayudas económicas transitorias 
destinadas a los pensionistas emigrantes canarios-venezolanos retornados, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

 ¿Cuál es el estado de las ayudas económicas transitorias destinadas a los pensionistas emigrantes 
canarios-venezolanos retornados?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/C-2523 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre motivos por los que se 
mantiene cerrado el centro insular de día para mayores de El Hierro, en Valverde, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 5386, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.32.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre motivos por los que se mantiene 
cerrado el centro insular de día para mayores de El Hierro, en Valverde, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
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de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la 
Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: 

Pregunta

 ¿Cuáles son los motivos por los que su consejería mantiene cerrado el centro insular de día para mayores de la 
isla de El Hierro, ubicado en Valverde?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/C-2524 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre estado de las bodegas 
vinícolas con grandes gastos y bajos ingresos por la crisis del COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 5387, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.33.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre estado de las bodegas vinícolas 
con grandes gastos y bajos ingresos por la crisis del COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca: 

Pregunta

 ¿Cuál es el estado de las bodegas vinícolas de Canarias con grandes gastos y bajos ingresos por la crisis del 
COVID-19?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/C-2525 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas adoptadas para 
impulsar y profesionalizar el sector de la piña tropical en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 5388, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.34.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas adoptadas para impulsar 
y profesionalizar el sector de la piña tropical en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y 
Pesca.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca: 

Pregunta

 ¿Qué medidas ha adoptado su consejería para impulsar y profesionalizar el sector de la piña tropical en la isla 
de El Hierro?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/C-2526 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la declaración 
del silbo herreño como BIC, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5389, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.35.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre la declaración del silbo herreño 
como BIC, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 
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Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra la declaración del silbo herreño como BIC?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/C-2527 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre los BIC caducados que 
han sido reconocidos por el Gobierno de Canarias finalizando sus procedimientos, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5390, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.36.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre los BIC caducados que han sido 
reconocidos por el Gobierno de Canarias finalizando sus procedimientos, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Cuántos BIC de los que han caducado han sido reconocidos por el Gobierno de Canarias finalizando sus 
procedimientos?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Juan 
Manuel García Casañas.

10L/PO/C-2528 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre ayudas a los estudiantes 
de islas no capitalinas para poder estudiar y optar a titulaciones relacionadas con el sector marítimo pesquero, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5391, de 29/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.37.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre ayudas a los estudiantes de islas 
no capitalinas para poder estudiar y optar a titulaciones relacionadas con el sector marítimo pesquero, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en 
la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Qué medidas ha adoptado su consejería para ayudar a los estudiantes de islas no capitalinas, entre otras, para 
poder estudiar y optar a titulaciones relacionadas con el sector marítimo pesquero y compensar el desequilibrio 
existente?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/C-2529 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la 
evolución del bono residente canario desde su creación en 2019, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5462, de 30/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.38.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la evolución del 
bono residente canario desde su creación en 2019, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.
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Pregunta

 ¿Cuál ha sido la evolución del bono residente canario desde su creación en el año 2019?
 Canarias, a 30 de abril de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

10L/PO/C-2530 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre el 
proyecto a realizar en el centro de formación profesional en Arrecife, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5463, de 30/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.39.- De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto a 
realizar en el centro de formación profesional en Arrecife, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es el proyecto a realizar en el centro de formación profesional en Arrecife, Lanzarote?
 Canarias, a 28 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

10L/PO/C-2531 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre las medidas 
para descarbonizar el transporte de mercancías, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5464, de 30/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.40.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre las medidas para descarbonizar 
el transporte de mercancías, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuáles son las medidas previstas para descarbonizar el transporte de mercancías en Canarias?
 Canarias, a 30 de abril de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro 
Díaz.

10L/PO/C-2532 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre actuación ante el deterioro del refugio pesquero de La Santa, en Tinajo, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 5488, de 30/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.41.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
actuación ante el deterioro del refugio pesquero de La Santa, en Tinajo, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Tiene pensado su consejería actuar ante el deterioro del refugio pesquero de La Santa, en el municipio de 
Tinajo? 
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de abril de 2021.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.
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10L/PO/C-2533 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre las razones por las que no se ha desarrollado la Ley Canaria del Deporte, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5492, de 30/4/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.42.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
las razones por las que no se ha desarrollado la Ley Canaria del Deporte, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deporte para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuáles son las razones por las que no se ha desarrollado la Ley Canaria del Deporte? 
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de abril de 2021.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/C-2534 De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre la planificación para el próximo curso 2021/2022 para el nuevo CEIP Morro Jable, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5520, de 4/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.43.- De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la planificación para el próximo curso 2021/2022 para el nuevo CEIP Morro Jable, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D.ª Jana María González Alonso, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuál es la planificación para el próximo curso 2021/2022 para el nuevo CEIP Morro Jable? 
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de mayo de 2021.- La diputada, Jana María González Alonso.

10L/PO/C-2535 De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el desarrollo de las pruebas EBAU, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5521, de 4/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.44.- De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el desarrollo de las pruebas EBAU, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Jana María González Alonso, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cómo se van a desarrollar las pruebas EBAU en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de mayo de 2021.- La diputada, Jana María González Alonso.

10L/PO/C-2536 De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre realización de gestiones para la aprobación de nuevos títulos universitarios, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 5522, de 4/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 6 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 7.- Preguntas orales en comisión
 7.45.- De la Sra. diputada D.ª Jana María González Alonso, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
realización de gestiones para la aprobación de nuevos títulos universitarios, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Jana María González Alonso, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿Cuándo se van a realizar las gestiones por parte de la consejería para la aprobación de nuevos títulos 
universitarios en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de mayo de 2021.- La diputada, Jana María González Alonso.

10L/PO/C-2557 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre los protocolos sanitarios 
que se van a seguir en el procedimiento selectivo para ingreso y acceso a los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas y profesores técnicos de formación profesional, ante la 
situación de pandemia con la COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 (Publicación: BOPC núm. 215, de 10/5/2021).
 (Registro de entrada núm. 5786, de 7/5/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 7 de mayo de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 1.- Preguntas orales en comisión
 1.1.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre los protocolos sanitarios que se van 
a seguir en el procedimiento selectivo para ingreso y acceso a los cuerpos de profesores de Enseñanza Secundaria, 
profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y profesores técnicos de Formación Profesional, ante la situación de 
pandemia con la COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, visto el escrito 
de la autora de la iniciativa por el que se solicita modificación en la tramitación de la PO/P-1622, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de mayo de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:
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Pregunta

 ¿Cuáles van a ser los protocolos sanitarios que se van a seguir en el procedimiento selectivo para ingreso y 
acceso a los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas y profesores 
técnicos de formación profesional, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, correspondiente a la 
oferta de empleo público del año 2021, ante la situación de pandemia que estamos viviendo con la COVID-19?
 En el Parlamento de Canarias, a 4 de mayo de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Luz Reverón González.
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